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Resolución rectoral, de 6 de abril de 2022, por la que se dispone el cese de D. José María Llamas 
Carreras como Vicedecano de Relaciones Institucionales y Alumnos de la Facultad de Odontología.

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), y el artículo 20. o) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

Este Rectorado ha resuelto cesar al Dr. José María Llamas Carreras, Profesor Contratado Doctor, 
como Vicedecano de Relaciones Institucionales y Alumnos de la Facultad de Odontología de esta 
Universidad, con efectos del día 4 de febrero de 2022.

Sevilla, 6 de abril de 2022.

El Rector,
Miguel Ángel Castro Arroyo.
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